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4. Mezcla de grasas de coco hidrogenado, 40 por 100, Ypalma
",finada, 60 por 100; P. E. 15.13.90.

5. Grasa anima! DO, P. E. 15.13.90.
6. Cacao en polvo con 10-12 por lOO de materia grasa, P. E.

18.05.00.
7. Leche en polvo con el 26 por 100 de materia grasa, P. E.

04.02.33.1.
8. Papel celofán de 35 gramos/metro cuadrado, P. E.

39.03.12.
9. Láminas de polipropileno de 23 micras, P. E. 39.02.25.2.
10. Papel de alummio de ocho micras adherido a celulosa,

P. E. 76.04.11.1:

10.1 De 20 gramos/metro cuadrado.
10.2 De 40 gramos/metro cuadrado.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

1. Productos de gal1eterla:
1.1 Con un contenido en peso de sacarosa entre el 30 por 100

yel 40 por 100, P. E. 19.08.41.5.
1.2 Con un contenido en -peso de sacarosa igualo superior al

5 por 100, pero inferior a! 20 por 100 Yque no contenga materias
grasas procedentes de la leche, P. E. 19.08.61.2.

1.3 Con un contenido en peso de sacarosa igual o superior al
20 por 100 Yque no contengan materias grasas procedentes de la
leche o que las contengan en cantidad inferior a! 1,5 por lOO, P. E.
19.08.61.6.

1.4 Pan tostado con un contenido en peso de sacarosa igualo
inferior a! 30 por lOO, P. E. 19.08.10.1.

~.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Poréada 100 kilogramos de cada una de las mercancías de

impor:raci6n realmente inco~rados a los productos exportados se
podrán importar con franqUIcia arancelaria, se datarán en cuenta
de admisión temporal o se devolverán los derechos arancelanos,
según el sistema al que se acoja el interesado, 103,09 kilogramos de
cada una de dichas mercancías. No existen subproductos y las
mermas se estiman en el 3 por 100. .

El inte"'5ado queda obligado a declarar en la documentaCIón
aduanera de exportación y en la cornspondiente hoja de detalle,
por Cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, asi como
calidades tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás características q,ue
las identifiquen y distingan de otras similares y que, en cualqUIer
caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías pre
viani.ente importadas o que en 'su compensación se importen
posteriormente, a fin de que la ,Aduana, habi,!" cuenta d~ tal
declaración y de las comprobaClones que estime conveOlente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revi~ión o
análisis por el Laboratorio Centtal de Aduanas, pueda autonzar la
cornspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorp esta autorización hasta el 30 de junio de
1987, • partir de la fecha de su publicación en el «Boletin OfiCial
del ,Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar (exceplo
para la leche en polvo, que serán paises DO pertenecí.entes a la ~EE)
serán todos aquellos con los que Espana mantiene relaCIOnes
comerciales normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Di~cción Gene:al
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autonzar exportaclO
Des a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes. ,del territorio. nacional
situadas fuera del área aduanera, tamblen se beneficiarán del
ré¡imen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

~ptimo.-EI plazo para la transformación y e.xportación en e!
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos año~, 51
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumphrse
los requisilQS establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de Mviemb", de 1975 y en el punto
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia, arance!aria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a .parl1r de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo estableCido en el apartado
3.6 de la Orden de la p..,sidencia del Gobierno de 20 de noviemb",
de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las

exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de de","hos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, menCl()·
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos a! régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 27 de diciembre de 1985 hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boletín Oficia! del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones, los plazos señala
dos· en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Vndécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Dec",to 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boleti. Oficial del Estado. número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» nÚmero 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para sú conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos años.
Madnd, 23 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés--Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

2444 ORDEN de 26 de dit:iembre de 1986 por la que se
autoriza a la firma «1..aboralorios VCS, Sociedad
Anónima», el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de diversas materias pri
mas y la exportación de piracetam, 2-(oxcrJ-pirrolidi
nil) acetamida.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe.
diente promovido por la Empresa «Laboratorios VCB, Sociedad
Anónim8», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de diversas materias primas y la
exportación de piracetam, 2-(oxo-l-I?irrolidinil) acetamida,

Este Ministerio, de acuerdo a lo mformado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Laboratorios VCB, Sociedad Anónim8»,
con domicilio en Santiago Ramón y Caja!, número 6, Molíns de
Rey (Barcelona), y NIF A-08338279.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:

1. 2-pirrolidona, P. E. 29.35.73.
2. Melilato sódico, P. E. 29.45.00.9.
3. Monocloroacetato de etilo, P. E. 29.14.68.2.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

1. Piracetam, 2-(oxo-l-pirrolidinil) acetamida, P. E. 29.35.73.

1.1 Piracetam calidad oral.
1.2 Piracetam calidad inyectable.
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Cuano.-A efectos contables se establece lo si¡uiente:

Por cada 100 kilopmos que se exporteD del prodUCIO de
exportación -en cualquiera de sus formas-, se oodrán imponar con
franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de admisión temporal
o se devolv~ los derechos a,rancelarios, sc:g¡\n el sislema a que
se acoJa el mleresado, las canbdadea de mercanc:las siguientes:

85.8 kilogramos de la mercancla 1 lJO por 100).
54.3 kilogramos de la met<:allcla 2 JO por 1(0).

118.8 kilogramos de la met<:aDCla 3 (30 por 100).

No existen subProductos y las mermas son las indicadas entre
~ntesis a continuación de los módulos contables.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspo"".'ente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composICIones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, asl como
calidades, bpos (acabados, colores, especificaciones paniculares.
formas de presentación), dimensiones y demás características Q.uc
las idenlifi9uen. y !Ü~tinpn di; otras similares y que en cualqwer
caso deberan comCldir, respecnvamenle, con las mercanclas previa·
~eDte ImPOrtadas o que en su compensación se importen poste
normenle. a fin de que la Aduana, babida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon·
diente hoja de detalle.

Quinto.-se oto... esta autorización "asta el 22 de 8(losto de
1981, a parur de la fecha de su publicaCIón en el «Bolelin Oficial
del Estado». debiendo el interesado, en su caso. solicitar la prórroga
con tres me... de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentacIón exi¡ida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexlo.-Los paises de origen de la mercancla a importar serán
lodos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los paises de destino de las exportacinnes serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones cometciales normales o
su moneda de plI(lO sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno. autorizar exportaei~
nes a los demás paises.
, Las exportaciones reaUzedal a partes del territorio nacional

Slluadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análo88s
condiciones que las destinadas al extr811iero.
. Séptimo.-E1 plazo para la transformación y exportación en el

sl,stema de admisiÓD temporal no podrá ser superior a dos años, si
bIen para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisilos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el punlo
6.0 de la Orden del Miniaterio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sislema de reposición con franquicia arancelaria, el plazo
para solicitar las importaciones senl de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercando a importar con franquicia arane&
Iaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas. en lodo o en
~. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
soliCItarlas.

En el sislema de devolución de derechos. el plazo denlro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancfas será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
iml"!rtación, en la admisión temporaL Y en el momenlo de
solicitar la correspondiente licencia de exportación. en los otros dos
sislemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas. tanlo de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación. que el tilular se acose al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, menci~
nando la disposición por la que se le otor¡ó el mismo. .

Noveno.-Las met<:allclas ID1portadaa en régimen de tnlfico de
perfeccionamiento activo, asI como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba·
Clon, . .

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 18 de julio de 1986 basta la aludida fecha de
publicación en el «Bolelin Oficial del Estado» podnln acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restanle
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en

trámite su resolución. Para estas exponaciones los plazos sedalados
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el .Bolelin Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden. por la nonnativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 149211975 (<<Bolelln Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de rebrero de 1976

(.Bolelín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Minislerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Bolelín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77~

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
~eneral de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen·
Clas, adoptarán las medidas adecuadas, para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la ,Presc::ntc autorización.

pecimotercero.-El régImen de tráfico de peñeccionamiento
actIVO que se autoriza por la presente Orden se considera continua·
ción del que tenia la firma «Laboralorios UCB. Sociedad Anó
nim.... según Orden de 30 de julio de 1985 (<<Bolelin Oficial del
Estado» de 22 de 8(losto), a efectos. de la mención que en las
hcenclas de ~xportaelón y correspondIente hoja de detalle se haya
hecho del CItado régimen ya caducado o de la solicilud de su
prórrosa.

Decimocuarto,-Por la presente disposición se deroga la Orden
de 30 de julio de 1985 (<<Bolelín Oficial del Estado» de 22 de
agosto).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 26 de diciembre de 1986.-P. D., el Direclor general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 26 de diciembre de 1986 par la que se
autoriza a la firma «Francisco Belenguer RaY$a y
Cía.. S. R. c.», el régimen de tráfico de perfecCIona-
miento activo para la importación de tejido y la
exportación de almohadones.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Francisco Blenguer RaY88 y
Cia., S. R. c.». solicitando el réJimen de tráfico de perfe.!éiona
miento activo para la importacion de tejido y la expo~ci6n de
almohadones,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propueslo por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se aUlori2a el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la finna «Francisco Belenauer Rayga y Cía.. S. R.
c.», con domicilio en VaIencia, ronda Alcudia, 26, Sueca (Valen
cia)' y NIF C.46.348.264.

Este tráfico se concede exclusivamente por el sistema de
admisión temporaL

Sesundo.-Las mercanclas de importación serán:
1. Tejido de composición 78 por 100 viscosa, 2~ por 100

algodón, estamllado. de 1,4 melros de ancho y 650 srs/m • posición
estadística 56.67.69.1.

Tercero.-Los produclos de exportación serán:
l Aimohadones forrados, P. E. 520289.9.

Cuano.-A efectos contables se establece: .
Por cada 100 kilogramos de lejido de importación realmente

contenido en los productos de exportación se datarán en cuenta de
admisión temporal 102,04 kilogramos.

Se consideran subproductos el 2 por 100 adeudable por la
- posición estadistica 63.0219.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondienle hoja de detalle.
por cada producto exportado. las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, asi como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones paniculares,
formas de presentación), dimensiones y demás caracteristicas 'l.ue
las identifiquen y distingan de otras smwares y que en cua1qwer
caso deberán coincidir. respectivamente, con las mercancías previa
mente importadaa o Que en su compensación se importen poste-


